
A la actuación Aulas-taller de la naturaleza y

educación ambiental se podrá imputar un máximo de

76.000 euros de la aplicación presupuestaria

18.04.322G.451, de los Presupuestos Generales

del Estado para el año 2010, contemplada en la

cláusula novena del presente convenio.

b. Programa de apertura de bibliotecas escolares

en horario no lectivo, dirigido a la comunidad educa-

tiva de los centros públicos, con el objetivo de

reforzar las acciones que se llevan a cabo en el Plan

de fomento de la lectura en centros escolares y los

programas de acompañamiento escolar diseñados

por el Ministerio de Educación.

El Programa de apertura de Bibliotecas Escola-

res contará con los efectivos humanos necesarios,

nunca inferior a quince profesionales, con media

jornada, que aseguren que su ámbito de actuación

abarcará, en todo caso, a los siguientes centros

docentes:

- CEIP donde se desarrolla el programa de acom-

pañamiento escolar: Mediterráneo, Constitución,

Anselmo Pardo, España, León Solá, Juan Caro,

Real, Hipódromo, Reyes Católicos, Altos del Real y

Velázquez.

- IES donde se desarrolla el programa de apoyo y

refuerzo o el programa de acompañamiento escolar:

Rusadir, Miguel Fernández, Juan Antonio Fernández

Pérez, Reina Victoria Eugenia y Virgen de la Victo-

ria.

Las acciones que se realicen al amparo del

Programa de apertura de bibliotecas escolares de-

berán estar estrechamente relacionadas con el fo-

mento de la lectura y la utilización de la biblioteca

como recurso educativo. El desarrollo de estas

acciones se realizará en horario extraescolar.

Al Programa de apertura de bibliotecas escolares

en horario no lectivo se podrá imputar un máximo de

190.000 euros de la aplicación presupuestaria

18.04.322G.451, de los Presupuestos Generales

del Estado para el año 2010, contemplada en la

cláusula novena del presente convenio.

Si los recursos lo permiten, se podrán incluir en

este Plan de apoyo socioeducativo actividades enfo-

cadas al ejercicio físico extraescolar, fomento del

deporte escolar, campamentos de idiomas en

verano, aulas medioambientales y otras de utiliza-

ción del tiempo de ocio.

Al amparo del presente Programa y con objeto

de facilitar la conciliación de la vida familiar, la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales

colaborará con la Dirección Provincial del Ministe-

rio de Educación en la apertura de los centros de

Educación Infantil y Primaria en períodos

vacacionales para actividades lúdico-educativas.

Para ello, la Consejería pondrá a disposición de los

centros el personal auxiliar necesario que facilite la

puesta en marcha de las actividades que se

programen en los períodos mencionados. En caso

de actividades organizadas desde la Consejería,

esta informará a la Dirección Provincial con la

debida antelación de dicha programación, a fin de

que transmita a los directores de los centros las

oportunas indicaciones que posibiliten su realiza-

ción. De estas actividades, los directores informa-

rán a sus respectivos Consejos Escolares.

Quinta.- En referencia al segundo objetivo cita-

do en la Cláusula primera, se desarrollará conjun-

tamente un "Programa de formación y orientación"

que responda a las necesidades detectadas en la

Ciudad de Melilla en relación con la formación de

personas jóvenes y adultas desfavorecidas, con

especial atención al colectivo de mujeres en riesgo

de exclusión social por carecer de una formación

general de base o de una primera formación profe-

sional que dificulte su inserción socioeducativa y

laboral.

El Programa de Formación y orientación tendrá

como finalidad que los participantes puedan adqui-

rir una formación profesional básica que les permi-

ta:

a. desarrollar competencias profesionales pro-

pias de una cualificación de nivel uno de la estruc-

tura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones

Profesionales con el fin de facilitar su inserción

laboral en una actividad profesional de manera

cualificada, así como favorecer el acceso a la

educación y la formación a lo largo de la vida.
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